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Neiva, 19 de marzo de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 014 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   
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SECRETARIO 

 

Neiva, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

PROCESO  : VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE : GUILLERMO GARCÍA CUÉLLAR 

DEMANDADO :LEASING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 

RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2018-00041-00 

  

Al Despacho para resolver el memorial allegado al correo institucional, por medio del 

cual la apoderada de la parte actora solicita copia del expediente digital, frente a lo 

cual, por ser procedente, este despacho dispone ORDENAR la digitalización del 

expediente, previo pago del arancel judicial. Por Secretaría comuníquesele el valor. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

Ss 

MCG 

 

  

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
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